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Estimados y estimadas, 

 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 

Espino, les comunico que el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas creará una 

Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM): 

 

 

   
Acuerdo por medio del cual se instruye la realización de acciones para la creación y 

funcionamiento de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM).  

 

Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico de los 

pueblos indígenas, y son un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, por 

lo que el Estado promoverá su uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión. De igual 

manera, se debe considerar la obligación del Estado de promover una política lingüística 

multilingüe, que propicie que las lenguas indígenas alternen en igualdad con el español en 

todos los espacios públicos y privados. 

 

La creación de la ULIM, se inscribe en el contexto de la implementación de los derechos 

fundamentales de los pueblos indígenas y representa un acto de reivindicación y de 

resarcimiento de la deuda histórica con los pueblos indígenas, a fin de lograr el respeto y el 

reconocimiento del valor de la diversidad cultural y lingüística, por tal razón, su creación 

tiene como base un diálogo constructivo con los sujetos que serán beneficiados de manera 

directa. 

 

Por lo anterior, se llevó a cabo un proceso de consulta libre, previa e informada, en el que 

las instituciones representativas de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes de la Demarcación Territorial de Milpa Alta, CDMX, 

brindaron sus opiniones, propuestas y sugerencias para el diseño y operación de la 

institución de referencia, así como para la decisión de la comunidad sede y el espacio 

territorial donde se habrá de construir la Universidad, en la Demarcación Territorial de Milpa 

Alta, CDMX. 

 

Esperando que esta información sea de su interés y les resulte de utilidad para desarrollar 

sus importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 

saludo. 
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